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AUTORIZA PERMISO A
FUNCIONARIOS QUE INDICA.
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RESoLUcIÓu tt" ?566
CHILLANVIEJO, 

? 1 nl[ 2C1:

VISTOS: Las facultades conferidas en la

Ley No 1g.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos

sus textos modificátorios; los dispuesto en el D.F.L. No 1 "Fija texto refundido'

coordinado y sistematizado de ia ley 19.070'.que aprobó el Estatuto de lo
Profesionales de la EducaciÓn y de las leyes que lo complementan, ley No 19'378,

que regula et trasfaso de SeÑicios Municipales entre las Municipalidades de las

comunas que inOtá, el D.F.L. No 1 del 05.04.1994 que fija el Texto refundido

Coordinado y Sistematizado del Código del Trabajo'

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio No 678 del

23.05.2000 que reemplaza al Decreto Alcaldicio No 519 del 19.05.1999, delega

atribuciones al Admihistrador Municipal, Decreto Alcaldicio (E) No 1153 del

28.02.2014 que asigna funciÓn transitoria al Jefe DAEM (R).

b) La ResoluciÓn Exenta de los

Establecimientos presentada por los funcionarios que se indica,. con fecha

17.12.2015, para qr" s" les conceda Permiso con goce de remuneración.

Dir. Ad.ministración de Educación Municipal

RESOLUCIÓN:
1.. AUTORIZASE

Administrativo a los Funcionarios que se indica:

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

MON¡CA VARELA YAÑEZ
JEFE DAEM (R)
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